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SIGC 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali V., 26 de noviembre de 2020.- Pasa el 

presente proceso a Despacho de la señora Juez, poniendo en conocimiento el 

escrito anterior presentado por la partidora dentro del proceso. Sírvase proveer. 

  

Lida Ayde Muñoz Urcuqui 

                                 Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali V., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

Auto No. 1698 

Proceso:                     SUCESIÓN 

Demandante:            VALERIA Y TATIANA IDARRAGA GARCIA 

Causante:              PEDRO IGADRRAGA  

Radicación:              7600140030001 2019-00366-00 

 

En atención al memorial que precede, mediante el cual la Dra. MARTHA 

CECILIA ARBELAEZ BURBANO en calidad de partidora dentro del proceso 

de la referencia, solicita se sirva fijar honorarios por su labor, teniendo en 

cuenta lo dispuesto por el numeral 2º del artículo 27 del Acuerdo PSAA15-

10448 del 28 de diciembre de 2015, se despachara favorable su petición y 

se fijará honorarios definitivos como se dispondrá en la parte resolutiva.  

 

Por otro lado, al elaborar los oficios para la comunicación de la sentencia 

No. 018 del 15 de octubre de 2020, se evidenció que por error del 

despacho se ordenó la inscripción del fallo ante la Secretaría de Movilidad 

de Santiago de Cali V., el registro del vehículo de placas IMG118, siendo 

un vehículo inscrito en la Secretaría de Movilidad de Pereira Risaralda, por 

lo que habrá que corregir el yerro caligráfico.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Cali, 

 

DISPONE: 

  

PRIMERO: FIJAR la suma de SEISCIENTOS MIL PESOS ($600.000,oo) M/CTE., 

como honorarios definitivos a favor de la Dra. MARTHA CECILIA ARBELAEZ 

BURBANO, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 31.955.449 

y portadora de la T.P. No. 80.492 del C. S. de la J., por haber desempeñado 

el cargo de partidora dentro del presente proceso, suma que deberá 

cancelar la parte demandante.  

 

SEGUNDO: CORREGIR el yerro caligráfico del numeral SEGUNDO de la 

sentencia No. 018 del 15 de octubre de 2.020, en el sentido de indicar que 

la Secretaría de Movilidad a la que pertenece el vehículo automotor de 

placa IMG118 es la de Pereira Risaralda, por tanto, quedará de la siguiente 

manera: 
 



 

 

 

Cb. 

 

 

 

 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE CALI (V). 

Avenida 2ª Norte No. 23AN-11 Oficina 101 

Cali Valle del Cauca 

Telf. 8808070 Ext. 101 

Correo electrónico: j01cm cali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

SIGC 

 

(…)SEGUNDO: INSCRIBANSE la diligencia de inventarios y avalúos, el trabajo 

de adjudicación del bien único relicto de propiedad del causante Pedro 

Idarraga Escandón, así como este fallo, en la Secretaría de Movilidad de 

Pereira Risaralda., en el  certificado de tradición del vehículo automotor de 

placa IMG118. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANAN NINCO ESCOBAR 

JUEZA 
 
 

 

 

 

JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA 

 

En Estado No. 157 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   27 de noviembre de 2020 
 
 

Lida Ayde Muñoz Urcuqui 
 Secretaria 

Firmado Por:

 

 

ELIANA     MILDRETH NINCO     ESCOBAR 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL CAUCA
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